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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. catorce de Sevilla, en el recurso núm. 36/2020, en 
el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado mediante Resolución 
de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 61, de 31.3.2021).

Advertido error material en el Anexo Plazas Ofertadas de la Resolución de 24 de marzo 
de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 61, de 31 de marzo), por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el recurso 
núm. 36/2020, en el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado mediante Resolución de 5 de 
agosto de 2019, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 203.
Donde dice:

ANEXO 

PLAZAS OFERTADAS

TÉCNICO/A SUPERIOR P.R.L. HIGIENE INDUSTRIAL TOTAL PLAZAS 10

PROVINCIA CÓD. 
CENTRO UNIDAD PLAZAS

ALMERÍA 1921 HOSPITAL HUERCAL-OVERA 1
CÁDIZ 2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 1

CÓRDOBA
3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 1
3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA 1

HUELVA 5922 HOSPITAL RIOTINTO 1

JAÉN
6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 1
6921 HOSPITAL DE UBEDA 1

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1
7922 HOSPITAL DE LA SERRANIA DE RONDA 1

SEVILLA 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 1

Debe decir:

TÉCNICO/A SUPERIOR P.R.L. HIGIENE INDUSTRIAL TOTAL PLAZAS 13

PROVINCIA CÓD. 
CENTRO UNIDAD PLAZAS

ALMERÍA 1921 HOSPITAL HUERCAL-OVERA 1

CÁDIZ
2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 1
2924 HOSPITAL DE JEREZ 1

00
19

20
86
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TÉCNICO/A SUPERIOR P.R.L. HIGIENE INDUSTRIAL TOTAL PLAZAS 13

PROVINCIA CÓD. 
CENTRO UNIDAD PLAZAS

CÓRDOBA 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 1
GRANADA 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 1
HUELVA 5922 HOSPITAL RIOTINTO 1

JAÉN
6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 1
6921 HOSPITAL DE UBEDA 1
6922 HOSPITAL DE LINARES 1

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1
7922 HOSPITAL DE LA SERRANIA DE RONDA 1

SEVILLA
8920 HOSPITAL VIRGEN DEL ROCIO 1
8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 1

00
19

20
86


